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VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, dentro del mismo se ordenó oficiar a CAJA 
HONOR para que consignara los dineros retenidos al demandado, señor WILMER 
ENRIQUE FONTALVO ROMERO a ordenes de este despacho y a favor de la señora 

CINDY MARTINEZ GARCES, sin embargo, el mismo en fecha 18 de marzo del 
presente año informó a este despacho judicial que los dineros retenidos, los cuales 

ascendían a la suma de $1.776.553,05 ya habían sido consignados, basado en lo 
anterior, este Despacho judicial realizó la respectiva indagación en el sistema de 

títulos judiciales y no halló ningún tipo de consignación por parte de la entidad 
CAJA HONOR. 
 

En razón a lo anterior, este despacho ordenará oficiar a la entidad CAJA HONOR a 
fin de que informe en qué fecha fueron consignados dichos dineros, a favor de 

quien, y a que cuenta, indicando numero de la misma.  
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Ofíciese a la entidad CAJA HONOR para que informe a este despacho judicial en 

qué fecha fueron consignados los dineros retenidos al señor WILMER ENRIQUE 
FONTALVO ROMERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.114.704 y 

a que cuenta, indicando el numero de la misma, de igual forma indique el valor 
exacto y a favor de quien fueron consignados.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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